PROPOSICION No._______ DE 2009

Los Concejales integrantes de la Bancada del Partido de La U, en ejercicio de las funciones de control político señaladas en el Artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., citan al doctor HECTOR ZAMBRANO RODRIGUEZ, Secretario de Distrital de Salud para que envíe la información que en cada caso se indica y responda el siguiente cuestionario relacionado con la creación de la Entidad Promotora de Salud Distrital –ESP Distrital.
Vocero de la Bancada para el Debate Citado: Andrés Camacho Casado
CUESTIONARIO PARA EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
1. ¿Cuál es el Plan de Acción y el Cronograma que se tiene previsto para el proceso de constitución y puesta en marcha de la EPS Distrital?
2. ¿A cuánto asciende el patrimonio mínimo que debe acreditar y mantener la EPS Distrital para que pueda operar en el régimen subsidiado? y ¿Qué norma lo determina?

3. ¿A cuánto ascienden los aportes del Distrito y de la EPS Salud Total en la constitución de la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”?
4. ¿Además de los aportes de capital para la constitución de la EPS Distrital qué otros recursos tendrá que aportar el Distrito durante la operación de la misma?

5. ¿Con cargo a qué rubro presupuestal y de qué Entidad salen los recursos con los cuales se financian los aportes del Distrito en la constitución de la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”?
6. ¿Cuáles fueron las razones por las cuales el Distrito optó por una participación límite del 51% en el capital suscrito y pagado de la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”.
7. ¿En qué estado se encuentra en trámite de habilitación de servicios por parte de la Superintendencia Nacional de Salud y cuándo se tiene previsto que ésta se concederá?
8. ¿Cuáles son los argumentos que permiten prever que la EPS Distrital contrataría servicios de salud con la red pública hasta un 90% del gasto en salud en contraste con el 60% establecido en la normatividad vigente?

9. ¿A cuánto ascienden los gastos totales efectuados por parte del Distrito en los estudios, elaboración y evaluación del proyecto y demás actividades previas que condujeron a la firma de la escritura de constitución de la EPS Distrital? Se solicita complementar su respuesta enviando una relación detallada de cada unos de los contratos y demás compromisos que se hayan efectuado sobre este particular.
10. ¿Qué gastos adicionales distintos de los aportes de capital debe efectuar el Distrito para la puesta en funcionamiento de la EPS Distrital?

11. ¿Qué entidades actúan a nombre del Distrito como socias en la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”?
12. Tomando como base las funciones definidas en el literal h) del Artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, ¿Cómo se garantizará por parte de la Secretaría Distrital de Salud que ejercerá con imparcialidad y transparencia sus funciones relacionadas con la coordinación, supervisión y control de las acciones de salud pública que realizará EPS Distrital?
13. ¿En qué se verán reflejados los beneficios que obtendrán los usuarios, el Distrito y los hospitales de la red pública distrital (ESE Distrital) como consecuencia de la puesta en operación de la EPS Distrital?
14. Enviar copia de la escritura de constitución de la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”.
15. ¿Cuántos y cuáles son los municipios de la región centro-oriental en los que se ha inscrito o se inscribirá la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada” para que pueda ingresar como nueva EPS?

16. ¿Qué modificaciones se introdujeron en la estructura orgánica de la Secretaría Distrital de Salud con el fin de armonizarla a la nueva realidad que implica la creación de “Capital Salud EPS Subsidiada”? Se solicita complementar su respuesta enviando copia del acto administrativo respectivo.
17. ¿Qué criterios, parámetros y directrices se establecieron por parte del Gobierno Distrital con miras a definir la estructura administrativa, órganos de dirección y administración, planta de personal, escala salarial, régimen laboral y prestacional de la Sociedad de Economía Mixta “Capital Salud EPS Subsidiada”?
18. En la medida en que el Artículo 2 del Acuerdo 357 de 2009 facultó al Alcalde Mayor para que dentro un plazo de seis (6) meses efectuara: a) La estructuración técnica, económica y financiera de la EPS Distrital y b) Definir la estructura administrativa, planta de personal, escala salarial y demás aspectos inherentes a su funcionamiento y operación, se solicita enviar copia de los estudios, documentos y actos administrativos mediante los cuales se hayan definido estos aspectos.

19. ¿Qué tipo de ingerencia tendrán los órganos de control del Distrito (Contraloría, Concejo y Personería) respecto de las actividades y funciones que desarrolle “Capital Salud EPS Subsidiada”?
20. ¿Cuál es el estado actual de las deudas que reporta EPS Salud Total con el conjunto de hospitales de la red pública distrital? y ¿Qué gestiones se han adelantado por parte del Fondo Financiero Distrital de Salud y de la Secretaría Distrital de Salud con miras a sanear la cartera morosa?
Cordialmente,
CONCEJALES DEL PARTIDO DE LA U,
Vo.Bo.

Javier Palacio Mejía

Vocero Bancada del Partido de La U

